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ACCIÓN DE TUTELA 
Artículo 86 C.P. — Decreto 2591 de 1991 

 

Señor(a):  
Juez de Reparto  
Centro De Servicios Juzgados de Envigado 
Carrera 42 # 38 sur 42 piso 1 – 
Teléfono: 3312676 
Email:cseradenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Recepción de Tutela En Línea 
Envigado, Ant. 
 

REFERENCIA: Acción de Tutela para la protección de los derechos fundamentales al 
DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, MÉRITO y ACCESO A CARGOS PÚBLICOS (Arts. 29, 13, 125 
y 40 C.P.). 
ACCIONANTE: Walter David Gutiérrez Valdés (C.C. 71.951.434).  
ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y UNIVERSIDAD 
LIBRE.  
PROCESO: Selección Antioquia 3, (Profesional Universitario 219-02 - Área Metropolitana 
Valle de Aburrá). 
 
I. HECHOS 

1. Inscripción y Participación: Me encuentro inscrito y participo en el Proceso de 
Selección Antioquia 3 para el empleo identificado con la OPEC 207238. 

2. Resultados de Valoración de Antecedentes: En la etapa de Valoración de 
Antecedentes obtuve un puntaje de 85.00 sobre 100, recibiendo 0.00 puntos en las 
categorías de Educación Informal y Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 
(ETDH). 

3. Certificaciones No Valoradas: El evaluador concluyó que no se tendrían en cuenta las 
certificaciones de "Método Harvard de Negociación" (50 horas) y "Especialista en 
Microsoft Excel" (60 horas), alegando que no se encuentran relacionadas con las 
funciones de la OPEC. 

4. Títulos Adicionales Omitidos: Tampoco fueron valorados los títulos de Tecnólogo en 
Construcciones Civiles y Especialista en Contratación Estatal, bajo argumentos de 
haber alcanzado el máximo en educación formal o por no estar previstos para el nivel, 
omitiendo su valor como mérito académico. 

mailto:cseradenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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5. Relación Técnica con el Manual de Funciones: Al contrastar las certificaciones con el 
Manual Específico de Funciones (Anexo 1), se evidencia una relación directa:  

o Excel: Es indispensable para la función No. 4 (efectuar cálculos de ingeniería), 
No. 6 (monitoreo y control de proyectos) y No. 13 (gestión contractual y 
supervisión). Técnicamente, Excel es el estándar en la ingeniería civil para la 
formulación de proyectos, permitiendo la creación de cuadros de cantidades, 
análisis de precios unitarios (APU) y proyecciones de inversión. 

La negativa del evaluador es arbitraria, pues desconoce la realidad técnica de 
la labor de un ingeniero en un equipo de ejecución de proyectos. Al ser el curso 
de 60 horas, cumple con la definición de Educación Informal del Anexo 
Técnico (menos de 160 horas), y al estar relacionado con las funciones, es 
obligatorio puntuarlo para garantizar el derecho al mérito y la selección del 
candidato más idóneo. 

o Método Harvard: Se relaciona con la función No. 5 (articulación entre actores 
del territorio), No. 8 (acciones frente a contratiempos) y No. 9 (orientación 
profesional y asistencia técnica). El manual de funciones explícitamente 
requiere competencias como Comunicación efectiva, Trabajo en equipo y 
Orientación al usuario. El curso de 50 horas de la Corporación Universitaria 
Asturias provee la base metodológica para operacionalizar estas 
competencias en el nivel jerárquico profesional. 

Según el Anexo Técnico, esta formación clasifica como Educación Informal al 
tener una duración inferior a 160 horas. Al demostrarse la relación técnica con 
las funciones 5, 8, 9 y 13, la entidad evaluadora tiene la obligación de asignarle 
puntaje dentro de los 5 puntos posibles de esta categoría. 

o Especialización en Contratación Estatal: Se alinea directamente con el 
conocimiento básico No. 5 (Contratación pública) y la función No. 13 
(Participar en la gestión contractual). 

Dado que el propósito principal del cargo es realizar y controlar las actividades 
relacionadas con la ejecución y evaluación de proyectos de infraestructura de 
conformidad con la normativa vigente; la especialización en Contratación 
Estatal es una competencia académica que se alinea plenamente con los 
objetivos misionales del Área Metropolitana del Valle de Aburrá para este 
empleo en particular. 

o Tecnólogo en Construcciones Civiles: El suscrito cargó oportunamente en la 
plataforma SIMO el título de Tecnólogo en Construcciones Civiles, expedido 
por el Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid el 19 de marzo de 1999. 
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Esta tecnología se alinea con el propósito principal del empleo. Se vincula con 
las funciones específicas: No. 4 (Efectuar cálculos de ingeniería), No. 6 
(Monitoreo y control de ejecución), No. 7 (Visitas técnicas de identificación de 
avances), No. 12 (Sistema Integrado de Gestión). Así como con los 
conocimientos básicos o esenciales del cargo: No. 3 (Obra pública) y No. 4 
(Formulación y seguimiento de proyectos). 

En la etapa de valoración de antecedentes, el evaluador asignó 0.00 puntos a 
este título, argumentando que corresponde a un tipo de educación que no se 
encuentra prevista para este nivel. 

Esta decisión desconoce que el título de tecnólogo representa una 
competencia académica adicional que sobrepasa los requisitos mínimos 
exigidos y que, según el sistema de carrera administrativa (Art. 125 C.P.), debe 
ser valorado como mérito para seleccionar al candidato más idóneo. 

El evaluador ignoró que la formación en Construcciones Civiles es la base 
técnica del cargo de Profesional Universitario en Ingeniería Civil, guardando 
relación directa con el propósito principal del empleo: Realizar y controlar las 
actividades relacionadas con la ejecución y evaluación de proyectos de 
infraestructura. 

o De haberse valorado correctamente los 5 puntos de Educación Informal 
(Excel y Método Harvard) y los 10 puntos de Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano (Tecnólogo y Especialización) suman 15.00 puntos que el 
evaluador dejó de asignar. De acuerdo con el Anexo Técnico, la Valoración de 
Antecedentes tiene un peso del 20% sobre el total del concurso. Por tanto: 
15.00 * 20 %= 3.00 puntos reales sobre el gran total. 

6. Respuesta Inmotivada y Falacia de Recursos: Tras elevar la reclamación, la 
Universidad Libre confirmó el puntaje y afirmó que "contra la presente respuesta no 
procede recurso alguno". Sin embargo, la CNSC suspendió la publicación de la lista 
de elegibles para esta OPEC debido a otras actuaciones judiciales pendientes, 
demostrando que sí existen mecanismos de defensa y que la respuesta de la entidad 
fue una fórmula de formato que ignoró el fondo del asunto. 

7. Impacto en la Clasificación: De valorarse correctamente estos antecedentes, mi 
puntaje total pasaría de 76.89 a 79.89, lo que me ubicaría en el primer lugar de la lista 
de elegibles. 

II. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

• Debido Proceso (Art. 29 C.P.): Por falta de motivación suficiente en la respuesta a la 
reclamación, limitándose a una negativa genérica sin analizar el contenido 
programático de los cursos frente a las funciones del cargo. No existió un cotejo 
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técnico entre los contenidos programáticos de sus certificados (como el de Excel de 
60 horas o el de Método Harvard de 50 horas) y las funciones específicas descritas 
en el Manual de Funciones (Fuente 207238). Ignorar esta relación técnica evidente 
constituye un defecto fáctico en la valoración. 

Así mismo, se indujo al error al indicar que contra la presente respuesta no procede 
recurso alguno. La vulneración del debido proceso radica en que la Universidad Libre 
y la CNSC no evaluaron la reclamación con rigurosidad técnica, utilizaron fórmulas 
vacías para negar puntos de la mayor importancia en la ponderación global y limitaron 
la capacidad de defensa, alejándose del objetivo constitucional de seleccionar al 
candidato más capacitado bajo criterios objetivos. 

• Igualdad (Art. 13 C.P.): Al no valorar competencias técnicas y académicas superiores 
a las mínimas exigidas, generando un trato discriminatorio frente a otros 
concursantes. La igualdad en los concursos de mérito exige que todos los 
participantes sean evaluados bajo los mismos parámetros de rigurosidad técnica. Al 
negar la puntuación de certificaciones como Excel y el Método Harvard, 
argumentando falta de relación con el cargo, la entidad incurre en un trato 
discriminatorio si se considera que: falta de análisis material y desventaja 
injustificada. 

La entidad vulnera la igualdad al no aplicar un juicio de proporcionalidad y 
razonabilidad en la etapa de Valoración de Antecedentes, alejándose de los criterios 
objetivos que deben primar en el acceso a los cargos públicos 

• Acceso a Cargos Públicos (Art. 40 C.P.) y Mérito (Art. 125 C.P.): Se vulnera el principio 
de selección del candidato más idóneo al ignorar formación adicional que mejora el 
desempeño de las funciones esenciales del Estado. 

La norma superior que obliga a valorar toda formación académica adicional es el 
Artículo 125 de la Constitución Política, el cual establece que el ingreso a los cargos 
de carrera se hará exclusivamente por el sistema de mérito. Según la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional (citada en las fuentes como Sentencia SU-133 de 1998), 
el mérito exige que las entidades realicen una valoración integral de la formación 
académica del concursante. Ignorar un título que sobrepasa o complementa los 
requisitos mínimos se considera una medida "desproporcionada e irrazonable" que 
vulnera este derecho. 

En este mismo sentido, El numeral 7 del Artículo 40 de la Constitución garantiza el 
derecho a acceder al desempeño de funciones y cargos públicos. La normativa 
vigente establece que los criterios de evaluación deben ser objetivos; por tanto, si un 
título adicional aporta competencias técnicas para las funciones de la OPEC (como 
los cálculos de ingeniería o el monitoreo de proyectos), su omisión impide que el 
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aspirante compita en condiciones de igualdad, afectando su ubicación real en la lista 
de elegibles. 

III. PRETENSIONES 

1. Amparar mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad y acceso a cargos 
públicos. 

2. Ordenar a la Universidad Libre y a la CNSC realizar una nueva valoración de las 
certificaciones y títulos aportados, considerando la relación técnica demostrada con 
el Manual de Funciones de la OPEC 207238. 

3. Ordenar a la UNIVERSIDAD LIBRE y a la CNSC realizar el RECÁLCULO del puntaje 
total definitivo en la etapa de Valoración de Antecedentes que corresponden por las 
certificaciones y títulos omitidos. Estos puntos, una vez aplicados al peso porcentual 
de la prueba (20%), pueden representar hasta 3.00 puntos adicionales en el resultado 
global. 

4. Medida Cautelar: Solicito al Honorable Despacho SUSPENDER de manera inmediata 
la conformación, publicación y/o ejecución de la Lista de Elegibles definitiva para la 
OPEC 207238, así como los subsiguientes actos de nombramiento en periodo de 
prueba, hasta tanto se resuelva de fondo el presente amparo. Lo anterior, con el fin de 
evitar que se consolide un perjuicio irremediable que haga nugatorio mi derecho al 
acceso a cargos públicos por mérito 

Justificación del Perjuicio Irremediable: 

• Inminencia del daño: Una vez se publique la lista de elegibles (lo cual ya ocurrió 
para otros cargos el 29 de mayo de 2026), el proceso de nombramiento es 
inmediato. 

• Carácter definitivo de los nombramientos: Una vez realizados los nombramientos 
y posesiones, estos adquieren un carácter definitivo que hace casi imposible la 
reparación del daño si luego una sentencia le da la razón, pues usted ya habría 
sido excluido de las vacantes ofertadas. 

• Ineficacia del medio ordinario: Una acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho puede tardar entre 3 y 5 años, tiempo durante el cual la lista ya se habrá 
ejecutado totalmente, tornando la protección en "ilusoria". 

La CNSC ya suspendió provisionalmente la publicación de la lista para su OPEC 
debido a otras actuaciones judiciales hasta que se aclare esta petición alrededor 
del puntaje. 
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IV. INEXISTENCIA DE OTRO MEDIO JUDICIAL EFICAZ 

La acción de nulidad y restablecimiento del derecho no es idónea debido a la excesiva 
demora procesal (3 a 5 años), lo cual consolidaría un perjuicio irremediable al ejecutarse 
nombramientos en firme antes de obtener una sentencia, privándome definitivamente de mi 
derecho al acceso a la carrera administrativa. 

V. PRUEBAS 

1. Constancia de resultados y posición actual en SIMO. 

2. Manual Específico de Funciones de la OPEC 207238. 

3. Copia de los títulos de tecnólogo y especialista en contratación estatal y certificados 
de Excel, Método Harvard. 

4. Respuesta de la Universidad Libre a la reclamación. 

5. Comunicado de la CNSC sobre la suspensión de la lista de elegibles para esta OPEC. 

Atentamente, 

 

Walter David Gutiérrez Valdés  

C.C.: 71.951.434  
Número celular: 313 738 2783 
 Envigado  
Anexos: 21 folios  
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ANEXOS 

Ilustración 1. Puntaje Valoración Antecedentes 

 
Ilustración 2. Posición actual  
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Ilustración 3. Manual de Funciones publicado en Simo (Anexo 1) 
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En el Anexo Técnico del proceso (pág. 12 de 43) se define la educación informal así: 

Ilustración 4. Definición Educación Informal (Anexo 2) 

 

En esta misma página del Anexo Técnico en mención se define la Educación para el Trabajo 
y el Desarrollo Humano incluye los Programas de Formación Laboral y de Formación 
Académica. De estas, a continuación, se destaca la referente a la formación académica: 

Ilustración 5. Definición Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano (Anexo 2) 
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Ilustración 6. Título Tecnólogo en construcciones civiles 
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Ilustración 7. Título Contratación estatal 
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Ilustración 8. Certificado Método negociación Harvard 
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Ilustración 9. Certificado Microsoft Excel 

 

 

SMART EXCEL by Smartpro Academy - Carolina De Andrade | Hotmart 

https://hotmart.com/es/marketplace/productos/smartpro-academy-excel/K57554229O
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Ilustración 10. Respuesta 
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Ilustración 11. Comunicación suspensión publicación lista de elegibles 

 

 




